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RESUMEN  

 

El objetivo del presente estudio es determinar los riesgos biológicos ocupacionales en el 

personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019. 

Se aplicó la metodología cualitativa, fenomenológica, mediante la cual se obtuvo como 

resultados que los riesgos biológicos inmersos en los procesos que realizan los profesionales de 

enfermería, fueron las condiciones de riesgos que afectaron el compromiso de enfermería por 

la escasez de insumos y el manejo de desechos hospitalarios mediante la delegación de 

responsabilidades; las medidas de bioseguridad que utilizaron los profesionales de enfermería 

durante la atención suministrada a los pacientes y usuarios fueron el manejo de protocolos de 

bioseguridad que guiaron el comportamiento de estos profesionales, así como el manejo de 

medidas y normas de bioseguridad. En conclusión, se determinaron los principales riesgos 

biológicos ocupacionales en el personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, 

durante mayo a julio del 2019, los cuales se asociaron condiciones de riesgos que afectaron el 

compromiso de enfermería, por la escasez de algunos insumos necesarios en la institución. 
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Tutora: Lcda. Carmen Sánchez Esp. 

ABSTRACT 
 

The objective of the present study is to determine the occupational biological risks in the 

nursing staff of the San Vicente de Paul Basic Hospital, during May to July 2019. The 

qualitative, phenomenological methodology was applied, through which it was obtained as 

results that the biological risks immersed in the processes carried out by the nursing 

professionals, were the risk conditions that affected the nursing commitment due to the shortage 

of supplies and the management of hospital waste through the delegation of responsibilities; 

The biosecurity measures used by nursing professionals during the care provided to patients 

and users were the management of biosecurity protocols that guided the behavior of these 

professionals, as well as the management of biosecurity measures and standards. In conclusion, 

the main occupational biological risks were determined in the nursing staff of the San Vicente 

de Paul Basic Hospital, during May to July 2019, which associated risk conditions that affected 

the nursing commitment, due to the shortage of some inputs necessary in the institution. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los riesgos biológicos constituyen uno de los fenómenos de mayor importancia para los 

establecimientos de salud, por esta razón, los organismos internacionales que regulan el área 

sanitaria, le han dado mucha relevancia a esta problemática, porque la exposición a los mismos, 

sin un adecuado control y protección por parte de los profesionales de enfermería, así como de 

la comunidad de pacientes y usuarios, puede ocasionar daños graves en la integridad de todos 

los elementos que forman parte del sistema sanitario. 

 

Esta situación ha generado que los organismos internacional de salud, normativicen las 

medidas para garantizar la protección de la población beneficiaria contra los agentes 

biológicos, que pueden ocasionar enfermedades severas en todos los involucrados en los 

procesos hospitalarios, por este motivo, se justifica la selección del tema de estudio, sobre los 

riesgos biológicos ocupacionales a los que se encuentran expuestos los profesionales de 

enfermería, en el Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019. 

 

Sin duda alguna, el control de los riesgos biológicos es una de las actividades más 

importantes que deben gestionar las autoridades hospitalarias y los profesionales de la salud 

que laboran en estas instituciones, con fundamento en ello se planteó el objetivo de determinar 

los riesgos biológicos ocupacionales en el personal de enfermería vinculado al Hospital Básico 

San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019. El logro de este fin es posible con la 

estructuración del estudio en cuatro capítulos. 

 

El primer capítulo del estudio sustenta la problemática de la investigación, analizada 

desde un punto de vista macro, tomando en consideración los reportes de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) sobre este problema, para luego descender al aspecto meso 

representado por la situación del problema de los riesgos biológicos en Latinoamérica, para 

llegar hasta la realidad que atraviesa el país y formular la pregunta de la situación conflictiva, 

que a su vez se conecta con los objetivos y con la justificación. 

El segundo capítulo del estudio establece la relación entre las teorías inherentes a los 

riesgos biológicos, como en este caso, la definición de los riesgos, enfocándose en el 

mencionado, para continuar abordando la materia de la Bioseguridad, cuyos componentes 

principales como el lavado de manos, la utilización óptima de los equipos de protección 
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personal, la desinfección de los equipos e instrumentales hospitalarios, la fumigación de las 

salas y el manejo adecuado de los residuos, forman parte del contenido de esta unidad, además 

de la teoría de enfermería de Florence Nightingale en la que se sustenta el estudio. 

 

El tercer capítulo prosigue al análisis de las variables operacionalizadas, en donde se 

tomó como referencia los métodos de investigación, como es el caso de la investigación 

cualitativa, la cual tomó los criterios expresados por los informantes claves, posterior a la 

autorización y apertura de las instalaciones del centro hospitalario, por parte de sus autoridades, 

para proseguir con el análisis de los resultados en el siguiente capítulo, considerando el rigor 

científico y los criterios éticos, como aspectos esenciales para garantizar la confianza y validez 

de la información obtenida. 

 

El cuarto capítulo presentó los hallazgos del estudio, utilizando matrices, la primera 

contiene datos brutos, es decir, la información expresada por los informantes claves, tal y como 

la manifestaron durante la entrevista, la segunda en cambio, clasifica las secciones en 

categorías y subcategorías, para identificar los códigos que definen la situación actual de los 

riesgos biológicos en el centro hospitalario y el nivel de exposición en los profesionales de 

enfermería, de modo que se plasmó la aproximación teórica y las conclusiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

CAPITULO 1 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento y Enunciado del Problema 

 

La Organización Mundial de la Salud reportó en un informe publicado en su página 

oficial, que las pérdidas ocasionadas por los accidentes laborales y enfermedades profesionales, 

oscilan entre el 4% al 6% del Producto Interno Bruto (PIB), vinculado al 27% del ausentismo 

en las instituciones hospitalarias y de salud, representando los riesgos biológicos los principales 

agentes que están asociada a problemas en lo inherente al sistema de Seguridad, Higiene y 

Salud del Trabajo, ocupando casi la tercera parte (30%) de las causas de ausentismo y 

afecciones en la integridad y bienestar de los profesionales de la salud y de enfermería. 

(Organización Mundial de la Salud, 2017). 

 

La problemática de la investigación se enfoca en el riesgo biológico, el cual puede causar 

enfermedades nosocomiales en los profesionales de salud, entre los que se encuentran incluidos 

los enfermeros/as, quienes trabajan en un medio donde están expuestos al contacto de 

microorganismos patógenos que pueden ocasionar daños en su salud y causar diversos tipos de 

infecciones asociadas a la atención sanitaria, con severas consecuencias en diferentes ámbitos, 

ya sea de tipo social, económico u otros, inclusive las tasas de infecciones nosocomiales que 

afectaron al personal de salud en Europa, se encuentran entre el 3% al 5%, aproximadamente. 

(Llanos, 2016). 

 

En la región latinoamericana, la situación no es diferente, porque en los hospitales y 

establecimientos sanitarios de estos países, aún existen limitaciones con relación al 

cumplimiento cabal de las normas de Bioseguridad, más aún, con relación a las condiciones de 

trabajo, los profesionales de enfermería en un 40% manifestaron que la situación es regular y 

ello es la principal causa del descontrol de los riesgos biológicos y la aparición de los accidentes 

laborales y enfermedades profesionales, donde agentes biológicos como la hepatitis B, la 

hepatitis C, el VIH, entre otros, representan los principales riesgos laborales, que pueden 

afectar a más del 70% de la población de trabajadores de la salud que manejan fluidos 

corporales y/o trabajan en áreas donde se utilizan equipos corto punzantes y demás instrumental 
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que debe desecharse por sospecha de infección. (Organización Panamericana de la Salud, 

2016). 

 

Ecuador no es la excepción, las principales investigaciones realizadas en las principales 

universidades nacionales, destacaron alrededor del 20% de profesionales de la salud y de 

enfermería, afectados por los accidentes laborales y enfermedades profesionales, derivadas de 

un débil sistema de gestión para el control de riesgos biológicos ocupacionales en las entidades 

hospitalarias, inclusive el Ministerio de Salud Pública ha informado de un 5% de casos de 

enfermedades nosocomiales en el país, por causa de no administrar las medidas de 

Bioseguridad para evitar que los riesgos del entorno puedan efectivizarse en eventos negativos, 

razón por la cual han regulado la práctica de la enfermería a través de una Resolución 

Ministerial, para minimizar los riesgos laborales en cuestión. (Ministerio de Salud Pública, 

2017). 

 

El hecho científico que dio apertura a la problemática del estudio tiene su origen en el 

año de práctica preprofesionales como estudiantes de la Carrera de Enfermería de la 

Universidad de Guayaquil, durante la rotación de mayo a julio del 2019. El Hospital Básico 

San Vicente De Paúl de Pasaje, provincia de El Oro, es un establecimiento sanitario de segundo 

nivel de atención, debido a que no atiende especialidades médicas, razón por la cual, algunos 

de los pacientes considerados graves y que requieren la observación y el tratamiento por 

especialistas, son derivados a otros centros hospitalarios de tercer nivel, sin embargo, es en esta 

entidad pública en la cual laboran alrededor de 120 profesionales de enfermería, donde se 

observó la ocurrencia del hecho científico que derivó en la selección del tema de investigación. 

 

La problemática de la investigación está referida a los riesgos biológicos ocupacionales 

a los que se encuentran expuestos los profesionales de enfermería del Hospital Básico San 

Vicente De Paúl, los cuales pueden amenazar con ocasionar accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, al personal enfermero y generar altos costos en la atención 

sanitaria para el centro hospitalario, que también obtendrá pérdidas por ausentismo, si es que 

se llegaran a efectivizar los riesgos antedichos, más aún cuando se conoce que este 

establecimiento no dispone de un sistema adecuado para la gestión en el control de los riesgos 

biológicos, debido a la falta de aplicación de las normas de bioseguridad, además de la falta de 

control y seguimiento en esta materia. 

 



5 

 

1.2. Formulación del Problema  

 

¿Cuáles son los riesgos biológicos ocupacionales a los que se encuentran expuesto el 

personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente De Paúl, durante mayo a julio del 

2019? 

 

1.3. Justificación 

 

El estudio de la problemática asociada a la determinación de los riesgos biológicos 

ocupacionales que pueden afectar al personal de enfermería incorporado en el Hospital Básico 

San Vicente De Paúl de Pasaje, fue seleccionado porque la dirección de esta institución pública 

solicitó un análisis de este fenómeno para contar con elementos objetivos que faciliten la toma 

de decisiones y propicien el fortalecimiento del control de los riesgos del trabajo y la 

minimización de la probabilidad de accidentes y enfermedades laborales, mediante la adopción 

eficaz de las medidas de Bioseguridad. 

 

La gestión para el control de los riesgos biológicos ocupacionales tiene gran importancia 

en el sector hospitalario, debido a que a través de una adecuada administración de los mismos, 

se puede minimizar la probabilidad de que los profesionales de enfermería que se exponen a 

diferentes agentes patógenos que se encuentran en el entorno hospitalario, puedan infectarlos 

y exponerlos a ser víctimas de eventos negativos como es el caso de los accidentes laborales y 

enfermedades profesionales, en alusión directa a las infecciones nosocomiales. 

 

La protección de los profesionales de enfermería ante los riesgos biológicos 

ocupacionales, constituye una de las áreas de mayor conveniencia y relevancia en esta 

profesión, debido a que no es posible eliminar los agentes patógenos del entorno en las 

instituciones hospitalarias, donde no solo existen microorganismos infecciosos, sino también 

otro tipo de riesgos, los cuales también requieren de control y protección personal, para formar 

barreras protectoras y minimizar el contacto con los mismos, por lo tanto, los resultados de este 

estudio contribuirán en gran medida a la protección de la salud del personal enfermero. 

 

Los hallazgos investigativos constituirán un gran aporte para la comunidad de 

profesionales de enfermería y de la salud, quienes podrán tomar como referencia la información 

inmersa en este trabajo de titulación, los cuales tendrán implicación directa en el incremento 
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del interés de las autoridades sanitarias sobre el control y minimización de los riesgos 

biológicos ocupacionales en los establecimientos hospitalarios, para asegurar el bienestar del 

personal enfermero y sugerir inclusive más soluciones para esta problemática. 

 

Evitar este tipo de eventos no deseados, puede generar un beneficio importante para los 

profesionales de enfermería, quienes se exponen al contacto con agentes patógenos que se 

encuentran en el entorno y que a través de los resultados que se obtengan de este estudio y de 

las decisiones que tomen las autoridades hospitalarias, pueden minimizar el riesgo de contagio 

de enfermedades infecciosos para su propio bienestar y de los pacientes que atienden, que 

también son beneficiarios de estos hallazgos investigativos. 

 

Además, indirectamente se beneficia el Hospital Básico San Vicente De Paúl, debido a 

que no solo ahorraría costos al no tener que atender a los profesionales de enfermería que evitan 

accidentes laborales y enfermedades profesionales al protegerse adecuadamente ante los 

riesgos biológicos ocupacionales, sino que también se reduce el ausentismo por causa de estos 

eventos, a lo que se añade el mejoramiento de la calidad de vida de estos trabajadores de la 

salud. 
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1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo General  

 

Describir los riesgos biológicos ocupacionales en el personal de enfermería del Hospital 

Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019.  

 

 

1.4.2. Objetivo Específicos 

 

 Identificar los riesgos biológicos que se encuentran inmersos en los procesos que realizan 

los profesionales de enfermería y que pueden afectar su salud. 

 Describir las medidas de bioseguridad que utilizan los profesionales de enfermería durante 

la atención suministrada a los pacientes y usuarios en el Hospital Básico San Vicente de 

Paúl. 

 Desarrollar la aproximación teórica sobre los riesgos biológicos ocupacionales. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes Investigativos 

 

Los antecedentes investigativos corresponden a los estudios realizados previamente 

cuyas variables son similares a la del presente, los cuales eran expuestos luego de la revisión 

de la literatura teórica respectiva, cuyos hallazgos serán mencionados a continuación de forma 

deductiva, es decir, de macro a micro iniciando con los estudios en el mundo, Latinoamérica y 

en dentro del país. 

 

El estudio realizado en España por el autor Arenas y Pinzón, cuyo objetivo fue realizar 

una revisión de literatura en accidentes de trabajo de riesgo biológico en el personal de 

enfermería, con el fin de identificar aspectos relevantes, importantes en los programas de 

prevención laboral, para el cual se realizó la descripción de hallazgos encontrados en la 

literatura sobre el riesgo biológico en el personal de enfermería, cuyos resultados ponen en 

evidencia el alto riesgo que tiene el personal de enfermería durante su ejercicio profesional 

para accidentarse con exposición biológica, así como los factores de riesgo asociados a la 

accidentalidad laboral de riesgo biológico, es decir que la extracción de sangre venosa, 

aplicación de inyecciones y apoyar procedimientos como la realización de suturas son 

procedimientos de riesgo a tener en cuenta en la prevención de la accidentalidad laboral. 

(Arenas & Pínzón, 2016). 

 

Dentro de cada una de la profesión cualquiera sea su naturaleza existen riesgos a los que 

los profesionales se pueden encontrar, los enfermeros no son la excepción ya que estos están 

en contacto directo con los pacientes, en base a esto se implementaron métodos que permitan 

disminuir dichos riesgos a los que están expuestos el personal de enfermería.   

 

Otro estudio fue el realizado en Argentina, el objetivo de este trabajo fue analizar los 

accidentes por contacto con material biológico e identificar los factores determinantes. Se 

realizó un estudio descriptivo de corte transversal evaluándose capacitación y percepción de 

los empleados sanitarios mediante encuesta semi-cerrada. Se encontró que existe 



9 

 

desconocimiento y resistencia a la utilización de equipos de protección individual y a la 

notificación del accidente de trabajo. La percepción de los profesionales sobre los riesgos a los 

que están expuestos y de la susceptibilidad a los mismos es subestimada, sobre todo en los 

profesionales médicos, quienes perciben como trivial los riesgos ocupacionales; y, en el resto 

del personal sanitario, en su mayoría, no pueden identificar las consecuencias que resultan de 

la inobservancia del uso de medidas de prevención, de la falta de conocimientos y 

responsabilidad. (Heluane & Hatem, 2016) 

 

Cabe recalcar que todo el personal de enfermería debe tener los conocimientos necesarios 

de cuidado y prevención para poder evitar con esto algún tipo de accidente laboral, los mismos 

que pueden traer grandes consecuencias, que pueden afectar su vida personal, laboral y 

familiar. Son motivos por los cuales, quienes se dediquen al cuidado de los pacientes dentro de 

centros hospitalarios.   

 

Un estudio realizado en Ibarra cuyo objetivo de estudio fue identificar los factores de 

riesgo laboral / prevalencia e incidencia de enfermedades profesionales en el personal que 

labora en el centro de salud de la cuidad de Ibarra, mediante el uso de la metodología de tipo 

descriptiva, no experimental cuyos resultados indicaron que el factor de riesgo físico que más 

predomina, es la ergonomía seguida de malas posturas, en el riesgo psicolaboral se identifica 

la monotonía, seguida de carga horaria fuerte y en el riesgo biológico predomina el contagio 

de virus bacterias y hongos en igual porcentaje, en cambio en el riesgo de enfermedades 

profesionales predomina el stress laboral, seguida de enfermedades respiratorias y 

enfermedades gastrointestinales por lo que dificulta en los trabajadores un buen desempeño 

laboral. Se concluye con una guía de prevención de riesgos laborales y enfermedades 

profesionales con el fin de concientizar y motivar a los trabadores a realizar su trabajo con 

mayor seguridad (Aguirre & Vallejo, 2016) 

 

El personal de enfermería tiene que optar por asistir y aplicar todos aquellos métodos 

implementados dentro de talleres, capacitación, charlas y   estudios, que se relacionen con el 

cuidado de riesgo que tienen que tener este personal al momento de ejercer su servicio 

profesional, ya que en la mayor parte de los cosos estos riesgos existen por la inobservancia de 

estos cuidados.  
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El trabajo realizado en Guayaquil cuyo objetivo es establecer los riesgos laborales en el 

personal de enfermería que trabaja en el quirófano de traumatología de un Hospital de 

Especialidades en la ciudad de Guayaquil. En la presente investigación se realizó un estudio 

descriptivo, cuantitativo de tipo transversal, donde se utilizó una población de 18 profesionales 

de enfermería y 14 auxiliares de enfermería a los cuales se les realizó una encuesta. Los 

resultados indicaron que los riesgos laborales más frecuentes que afectan al personal de 

enfermería que trabaja en el área de quirófano de traumatología son los riesgos biológicos y 

los riesgos ergonómicos teniendo en sus respectivas categorías un porcentaje de 38% según los 

encuestados que refieren tener riesgos biológicos por parte de pinchazos ya que se considera 

una vía de entrada para los microorganismos los cuales podrían causar una infección o una 

enfermedad y un 48% para la mecánica corporal debido a la gran demanda de pacientes 

acompañada de la jornada laboral de pie por parte de los riesgos ergonómicos (Ron, 2018).  

 

Con lo antes dicho en el parágrafo precedente, se pudo constatar mediante el estudio 

realizado que, el riesgo más común a los que se exponen los profesionales de la enfermería, 

son aquellos que se presentan dentro del área de quirófano, es aquí donde se tiene contacto 

directo con fluidos, sean estos productos de suturas, partos y pacientes con problemas 

traumatológicos, el cuidado entro de esta área tiene que ser aplicado con profesionalismo.  

 

El estudio que reúne los principales riesgos biológicos que existen en las ocupaciones del 

personal de enfermería dentro de las áreas hospitalaria cuyos hallazgos indican que han 

padecido enfermedades infecto contagiosas, cabe recalcar que los riesgos laborales es un 

problema a nivel mundial con altas estadísticas por lo cual se deben tomar medidas para poder 

brindan información, capacitar continuamente al personal de enfermería dentro del área para 

poder prevenir los riesgos laborales relacionados a los contaminantes biológicos. 

 

 

2.2. Diseño Teórico 

 

Respecto al diseño teórico está conformado el riesgo biológico al que se encuentran 

expuestos los profesionales de enfermería por la interacción directa con los pacientes y sus 

fluidos, cuyos criterio técnicos y científicos de autores acerca del tema corresponde una fuente 

veraz que permite la comprensión del estudio. 

 



11 

 

Además de dichas conceptualizaciones acerca del riego biológico y la bioseguridad, se 

aborda la teórica de enfermería relacionada con dichos temas, donde se ha considerado 

pertinente la relacionada con el entorno propulsada por Florence Nightingale quien indica la 

importancia de las condiciones favorables para promover la salud de las personas. 

 

2.2.1. Riesgo Biológico 

 

Respecto al riesgo biológico, es necesario realizar la revisión de la literatura teórica 

acerca de la temática, para el cual primero se ha considerado definir primeramente el termino 

de riesgo, para luego abordar respecto al riego biológico el cual se orienta sobre los 

microorganismos que pueden entrar al contacto con los trabajadores del sistema sanitario, en 

este caso a los profesionales de enfermería, quienes realizan labores directas con los pacientes 

con infecciones  y tienen más proximidad a sus secreciones. 

 

Acerca del término riesgo, el autor Mangosio (2016) indica que se trata de “todo suceso 

que puede acarrear un daño a la salud humana o que puede ocasionar una situación para los 

individuos, como en este caso del sistema de salud, los riesgos biológicos, para el cual los 

participantes deben encontrarse protegidos a fin de evitar la contaminación y propagación de 

agentes patógenos que pueden afectar gravemente la integridad de los individuos dentro de 

dicho ambiente. 

 

Conforme a lo expresado riesgo se puede considerar a cualquier posibilidad de que ocurra 

un suceso negativo, y el nivel de exposición de los individuos hacia algo que pueda provocar 

daño, por tal razón la identificación del riesgo es necesario a fin de que dicha amenaza pueda 

manejarse de manera que pueda evitarse un desastre y no represente un peligro eminente, a 

continuación, se mencionaran la conceptualización acerca del riego biológico. 

 

Para el criterio de Constans y Alonso (2016), “el riesgo biológico es cualquier suceso 

causado por un agente de tipo biológico que puede causar una desviación leve o severa en la 

salud de los huéspedes”. Es decir, existe presencia de microorganismos dentro del ambiente, 

por tanto, es necesario que las personas que laboran dentro del establecimiento tomen en las 

medidas necesarias, orientadas a evitar que se vean afectadas la salud o la integridad de las 

personas que cohabitan dentro del medio. 
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Acerca de los expresado se puede indicar que el riesgo biológico conforma los 

microorganismos y agentes patógenos que se encuentran dentro del medio hospitalario, cuya 

exposición representa un importante riesgo para la salud todos los individuos que participan 

dentro del medio, razón por la que el uso de medidas no solo sirve para protección para sí 

mismo, sino que también funciona como barrera para no se dispersen dichos agentes y puedan 

causar daños a organismos más débiles como los que tienen el sistema inmunológico 

deprimido. 

 

Los contaminantes biológicos están conformados por agentes de forma ilimitada que 

pueden ser virus, bacterias, hongos, protozoos, rickettsias, clamidias, endoparásitos, materiales 

recombinados, esporas, cultivos celulares, agentes biológicos potencialmente infecciosos que 

pueden contener priones, los cuales pueden ingresar a través de las vías respiratorias, dérmica, 

digestiva y parenteral. (Malagón, 2015). 

 

Como se indica los peligros conformados por agentes biológicos pueden ingresar por las 

diferentes vías, por lo que las medidas de bioseguridad dentro de las instituciones de salud 

representan una herramienta esencial para evitar la contaminación de los trabajadores sanitarios 

al igual que los pacientes que se encuentran en dicho medio. 

 

 

2.2.2. Bioseguridad  

 

Acerca del tópico de la bioseguridad como parte esencial dentro de las instituciones 

sanitarias, esta conforma una medida universal para la protección contra agentes, a fin de que 

estos se puedan propagar e ingresar al organismo mediante el uso d materiales y prácticas que 

eviten la propagación de dichos agentes patógenos y puedan provocar daños en la salud e 

integridad de las personas. 

 

De acuerdo a (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2015), la 

bioseguridad “es la disciplina que se orienta al estudio, identificación, análisis, diagnóstico, 

corrección y prevención  de los riesgo biológicos, a través de algunos mecanismos aceptados 

internacionalmente, que pueden actuar como una barrera por una actuación eficaz para 

minimizar el contacto con algún agente patógeno”. 
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La bioseguridad engloba tanto la identificación de los riesgos biológico al igual que la 

protección de las personas que se exponen a dichos microorganismo, mediante la adopción de 

normas, uso de equipos, desinfección de ambientes, manejo de desechos e inmunización contra 

los mismo, los cuales serán descritos de forma individual de acuerdo con el criterio de los 

autores inmersos dentro de la literatura teórica. 

 

Respecto a la bioseguridad se enfoca principalmente en la práctica de medidas para la 

protección contra microorganismos que pueden causar problemas graves de salud y 

desembocar en un desastre epidemiológico por lo que dichas medidas son las siguientes: 

 

 Vacunación o inmunización: Son barreras de protección inmunológicas 

recomendadas y obligatorias a los profesionales sanitarios y trabajadores en el área de 

salud principalmente, debido a que se encuentran en contacto directo con fluidos de 

pacientes, las vacunas que se recomiendan son contra influenza, Hepatitis B, Tétanos, 

Varicela, Rubéola, Triple vírica (Sarampión, Rubeola, Parotiditis). (Rodríguez & 

Gamboa, 2014). 

 Normas de higiene: Lavado de manos de forma estándar mediante los cinco pasos 

indicados por la OMS, cubrimiento de heridas y lesiones, prohibición del consumo de 

comidas y bebidas dentro del entorno sanitario. (Young, 2016). 

 Uso de equipos de protección: Es obligatorio durante el contacto con pacientes y el 

manejo de fluidos corporales el uso de guantes cubre boca o mascarillas, uso de bata. 

En casos de riego de salpicaduras uso de gorros, zapatones y gafas adicionalmente para 

protección ocular. (Guevara, 2015). 

 Manejo de desechos biológicos: El manejo de los desechos provenientes de las 

instituciones sanitarias es de vital importancia debido a que tiene una disposición final 

determinada, por tanto, los profesionales de la salud deben ubicar de forma adecuada 

en los depósitos los utensilios, objetos cortopunzantes contaminados, al igual que 

material patológico de áreas quirúrgicas, para que el personal de desinfección pueda 

eliminarlos correctamente. (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2016). 

 Desinfección de las áreas contaminadas: Es relevante que las instituciones de salud 

mantengan una correcta asepsia a fin de que los microorganismos patógenos no se 

queden como huéspedes de dichas áreas, por lo que la desinfección y esterilización de 
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áreas, aparatos, instrumentos y sitios de transito deban mantenerse lo más desinfectado 

posible para evitar la propagación de virus, bacterias, hongos etc. (García, 2016). 

 

Es importante conocer la relevancia de las medidas de bioseguridad las cuales deben ser 

aplicadas bajo principios de universalidad, es decir, en todo momento sin discriminación de 

personas o áreas específicas, los cuales servirán para que riesgo de contraer una enfermedad, 

infección o introducción agente patológico al organismo se vea minimizado, tanto para os 

profesionales sanitarios como para los pacientes que cohabitan de dichas áreas. 

 

2.2.2.1. Concepto de bioseguridad 

 

La bioseguridad tiene una larga historia en el ambiente hospitalario, debido a ello, en la 

actualidad se utilizan diversas normas internacionales para el control y seguimiento del 

cumplimiento de las normas de bioseguridad. Sin embargo, en el diseño teórico de la 

investigación, ha sido necesario abordar este tópico inherente a los riesgos de tipo biológico y 

la protección de los mismos, desde el punto de vista conceptual, razón por la cual, es necesario 

que se establezca la dimensión teórica de esta problemática. 

 

De acuerdo con Sánchez (2012), concierne que la bioseguridad “es el conjunto de 

normativas, que permiten regular y orientar las actividades realizadas por el profesional 

enfermero. Además, cumple con el propósito de satisfacer las necesidades de los pacientes 

enfermos o sanos”. Como parte fundamental del estudio se describe la conceptualización de la 

bioseguridad, el cual indica que un conjunto de normas que orienta al buen funcionamiento del 

personal de salud. Cabe destacar que la búsqueda se realiza a través de fuentes secundaria como 

libros, artículos, científicos, tesis, entre otros.  

 

El concepto de la bioseguridad no solo se centra en las normativas, sino también en su 

aplicación y control, debido a que a través del cumplimiento de las medidas de bioseguridad es 

posible salvar vidas y reducir costos en la atención hospitalaria, porque si se mantienen 

controlados todos los agentes inmersos dentro del riesgo biológico, se evitaría de manera 

eficiente la proliferación de virus y bacterias en las organizaciones hospitalarias, en cuyo 

ambiente pululan este tipo de agentes infecciosos. 
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Según Estrada (2013) indica que la Bioseguridad "son normas reguladas y establecidas 

para la seguridad del personal del establecimiento de salud, ambiente y técnico, que son 

involucrados por los posibles accidentes que existen dentro de estas áreas”. Según Delfín 

(2011) la bioseguridad “se refiere al conjunto de disposiciones que tienen el propósito de 

conservar el bienestar de las personas y mantener la calidad de vida digna en los seres 

humanos”. Según Panone (2013) “la bioseguridad es la doctrina que se centra en el 

comportamiento del personal de salud y de las autoridades sanitarias, para reducir el riesgo de 

adquirir enfermedades infecciosas por la exposición a agentes patógenos en el ejercicio de la 

profesión”. 

 

Las medidas de bioseguridad constituyen una solución muy verdadera a la situación 

actual del ambiente hospitalario, debido a que por atender cientos de casos de enfermedades 

infecciosas, los pasillos y salas donde se encuentran aislados los pacientes y en el que trabaja 

el personal de salud y de enfermería, están infectados con agentes patógenos causantes de 

severas afecciones de salud, por consiguiente, las medidas de bioseguridad se ha transformado 

en la solución al problema del riesgo de infección en el interior de las entidades de salud. 

 

2.2.2.2. Bioseguridad del personal de enfermería 

 

El personal de enfermería que está encargado de realizar la atención a los pacientes de 

las diferentes áreas requiere de las diversas medidas de protección a fin de conservar la buena 

salud del mismo individuo como la de los pacientes que se encuentran en el área debe seguir 

de terminados protocolos de bioseguridad para evitar la propagación de gérmenes y bacterias 

causantes de infecciones que pueden comprometer la vida del paciente con sistema inmune 

debilitado. (Junco, Barroso, 2014, pág. 12) 

 

De acuerdo a los expresado por “el uso de medidas de protección es de vital importancia 

para evitar el contacto con agentes patógenos, principales causantes de infecciones, por esta 

razón el uso de barreras de protección como lo son batas, guates, gafas, gorros, mascarillas, así 

como a nivel activo la vacunación completa comprende una importante protección, así como 

la de tipo química que se refiere al lavado mecánico de manos. 

 

Es de suma importancia que el personal enfermero cumpla con algunas medidas 

correctivas, antes de ejecutar o de realizar cualquier tipo de intervención, ya que esto facilitará 
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el desarrollo del proceso asistencial y evitará la presencia se riesgos externos a la afección por 

la cual se encuentran en la unidad hospitalaria. Algunas de las medidas de seguridad que pueden 

considerarse, (Soto, 2016) menciona que “no se debe utilizar sortijas, brazaletes o relojes, 

indistintamente de su calidad o composición, así como no es recomendable tener las uñas 

pintadas, sino más bien, únicamente tenerlas limpias y cortas, para evitar la recopilación de 

gérmenes y bacterias”. 

 

En efecto, es evidente que tanto los profesionales enfermeros como los pacientes se 

encuentran expuestos a agentes patológicos en el entorno quirúrgico, por lo tanto, es 

indispensables que los materiales que las maquinas, herramientas y utensilios que se emplean 

para la práctica enfermera, cuenten con un protocolo de higiene, al mismo tiempo que se deben 

cumplir con los parámetros establecidos en los estándares internacionales de bioseguridad, con 

la finalidad de mermar los riesgos asociados al ambiente hospitalario.  

 

2.2.2.3. Las vías de entrada de agentes biológicos al organismo  

 

En primer lugar, los agentes biológicos son considerados como microorganismos, que 

son ingresados al cuerpo de varias maneras, el riesgo de contraer enfermedades patológicas en 

el individuo puede ser por las exposiciones ante contaminantes químicos y físicos. A 

continuación, se presentan las vías de entrada de los microorganismos: 

 

Una de las vías de acceso de los patógenos es la inhalatoria, el cual se produce en la nariz 

o la boca, estos pueden trasladarse hacia los pulmones. Un ejemplo claro de este problema es 

la inhalación de aerosoles en el área laboral, causados por agitación de tubos, aspiración de 

secreciones, estornudos, entre otros. (Ministerio de Sanidad y Consumo, 2015) 

 

Otra vía de exposición es la dérmica, donde se encuentra involucrada la piel, y este 

provoca afecciones como erosiones y dolor de la zona afectada, en otras ocasiones puede ser 

producida por alergias, reacciones fototóxicas, dermatitis, etc.    

 

El acceso de microorganismos también puede ser vía ocular, este consiste en salpicaduras 

y que puede contraer consecuencias de enfermedades de tipo infeccioso. Los organismos más 

complejos son los virus y bacterias ya que estas liberan esporas. 
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De acuerdo con los párrafos anteriores las vías de acceso de los agentes biológicos más 

comunes son inhalatoria, dérmicas y ocular. Los microorganismos patógenos en su totalidad 

causan varias enfermedades, ya que se encuentran dispersas en el medio ambiente y por lo que 

los individuos están expuestos al peligro. 

 

2.2.2.4. Normas para aislamiento de pacientes inmunodeprimidos  

 

De conformidad con las recomendaciones generales que establece la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) para la prevención de infecciones asociadas a la atención de la 

salud podemos establecer los siguientes protocolos a seguir: 

 

 Lavar las manos constantemente  

 Uso frecuente de desinfectante en lugares donde exista un mayor contacto con pacientes 

infectados. 

 Una educación amplia, adecuada y periódica al personal encargado del cuidado de los 

pacientes infectados 

 Una vez que se identifique a un paciente infectado, este debe ser trasladado a la sección 

correspondiente para ser tratado. 

 Uso exclusivo de aparatos y demás artículos para la atención de pacientes infectados. 

(Organizacion Mundial de la Salud, 2017) 

 

Según la OMS, estos son los aspectos más importantes de forma general acerca de las 

medidas de bioseguridad, que deben seguirse para evitar cualquier tipo de contagio, cabe 

mencionar que  la Ley Orgánica de Salud establece dentro de su articulado que le corresponde 

al Ministerio de Salud Pública  controlar la aplicación de las diferentes normas de bioseguridad, 

además de conformidad con lo que establece la autoridad sanitaria nacional,  en los casos de la 

detección de una enfermedad contagiosa o transmisible, el personal del área de la salud deberá 

adoptar medidas de bioseguridad para evitar la propagación o contagio hacia otras personas.  

 

El conocimiento y mantenimiento de normas uniformes para el aislamiento de los 

enfermos en los hospitales son fundamentales para proteger a otros pacientes, los visitantes, 

los proveedores y al personal de la salud, de enfermedades infectocontagiosas.  

 



18 

 

Las recomendaciones emanadas en las precauciones universales y líquidos corporales 

actualmente quedan condensadas en las precauciones estándar, las cuales se aplican para el 

contacto con sangre, líquidos corporales, heces, orina, vómito, esputo, lágrimas, secreciones 

nasales y saliva (estén o no contaminadas con sangre), piel no intacta y membranas mucosas. 

Se excluye el contacto con el sudor. El objetivo de las precauciones estándares es prevenir la 

transmisión de microorganismos provenientes tanto de fuentes conocidas como desconocidas. 

 

Las categorías de precauciones de aislamiento (aislamiento estricto, respiratorio, 

tuberculosis, entérico y de drenajes y secreciones) y las precauciones especificas por 

enfermedad, pasan hacia tres grupos de precauciones basadas en las rutas de transmisión, de 

acuerdo con el conocimiento o sospecha de que el paciente está infectado o colonizado con 

patógenos altamente transmisibles o de importancia epidemiológica; estas precauciones 

basadas en la transmisión están diseñadas para reducir el riesgo de la transmisión a través del 

aire, las gotas y los materiales en los hospitales. 

 

Transmisión por contacto: Es la forma más importante y frecuente de transmisión 

nosocomial. La transmisión por contactos se divide en dos grupos: directo e indirecto.  

 

Transmisión por contacto directo: Transferencia física de microorganismos entre un 

huésped susceptible y una persona colonizada o infectada por un microorganismo. Puede 

ocurrir de paciente a paciente o de un trabajador de la salud a un paciente.  

 

Transmisión por contacto indirecto: compromete el contacto de un huésped 

susceptible con un objeto intermediario, usualmente inanimado, contaminado con 

microorganismos. Como ocurre con los guantes que no son cambiados después del contacto 

entre pacientes. A pesar de que es extenso el número de enfermedades infecciosas e 

infectocontagiosas que pueden ser peligrosas para su ser querido durante la visita, las 

enfermedades prevalentes son el, Hepatitis B, la Tuberculosis que pueden ser considerable con 

el VIH. 

 

Transmisión por gotas: Las gotas generadas por la persona fuente, principalmente 

durante la tos, el estornudo, al hablar, durante procedimientos como aspiración y durante las 

broncoscopias. Las gotas pueden depositarse en las mucosas conjuntival, nasal u oral del 

hospedero.  
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Transmisión por la vía aérea: Ocurre por inhalación de gotas suspendidas en el aire 

(pequeñas partículas de cinco micras o menos) que resultan de gotas evaporadas que contienen 

microorganismos que permanecen suspendidos en el aire por largos períodos de tiempo, o 

partículas de polvo que contienen el agente infeccioso. 

 

Transmisión por vehículos comunes: Se aplica a microorganismos transmitidos a 

través de elementos contaminados, tales como: comida, agua, medicamentos, artefactos y 

equipos.  

 

 Transmisión por vectores: Es una forma muy rara de transmisión de infecciones 

nosocomiales. Puede ocurrir por medio de mosquitos, moscas, ratas y otros organismos. En 

nuestro medio es importante tener cuidado con pacientes que estén con diagnósticos presuntivo 

o confirmado de dengue o malaria. Las precauciones de aislamiento están diseñadas para 

prevenir la transmisión de los microorganismos dentro de los hospitales. Debido a que el 

control de los factores relacionados tanto con los microorganismos como con los hospederos 

son más difíciles de controlar, la interrupción de la diseminación de la infección está dirigida 

primordialmente a la transmisión. Desventajas de las precauciones basadas en la transmisión:  

 Se requiere de un equipo especializado.  

 

 Modificaciones ambientales.  

 Mayor costo. 

 Dificultades en la evaluación.  

 Dificultad de espacio (en ocasiones habitaciones compartidas se tienen que usar en un 

solo paciente)  

 

2.2.2.5. Higiene de manos 

 

Destacados los principios universales en materia de bioseguridad, es necesario señalar la 

importancia de la higiene de manos en la práctica cotidiana de los profesionales de enfermería 

y demás miembros del personal de salud, lo que puede ser una de las claves esenciales para la 

lucha contra los agentes patógenos que ocasionan severas afecciones a la salud y desmejoran 

de manera inmediata, la calidad de vida de los pacientes que han sido diagnosticados con alguna 

enfermedad infecciosa. 
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Con relación al lavado de manos, López (2015) señala que “el lavado de manos como 

técnica universal, elimina o controla de manera adecuada los agentes patógenos causantes de 

infecciones”. Mientras que, Ortega (2015) establece en cambio que, “la higiene de manos es el 

proceso mediante el cual un individuo frota sus manos con jabón antiséptico, agua, alcohol, gel 

u otro tipo de desinfectante, para eliminar los agentes que causan enfermedades infecciosas”. 

 

Desde el punto de vista de la bioseguridad, la higiene de manos es procedimiento 

universal y esencial que contribuye de manera directa a la eliminación de las bacterias, virus y 

otros agentes patógenos que se encuentran en la flora bacteriana, expuesta al contacto con 

objetos contaminados e incluso con manos contaminadas de otras personas, por esta razón, el 

organismo rector máximo en materia sanitaria, ha destacado a este procedimiento como uno de 

los principales para minimizar el riesgo de infecciones nosocomiales. 

 

Los pacientes inmunodeprimidos son más vulnerables a pescar cualquier infección y ser 

víctimas de las enfermedades oportunistas, que para un individuo sano o que padezca de una 

desviación de la salud que no afecta su sistema inmunológico, no puede revestir ninguna 

importancia, pero que para este tipo de personas, diagnosticadas generalmente con VIH/SIDA, 

puede ser una de las causas principales de fallecimiento, más aún si no se suministran los 

cuidados apropiados e inmediatos. 

 

2.2.2.6. Cinco momentos para la higiene de las manos 

 

Los cinco momentos para la higiene de las manos es un enfoque sencillo que forma parte 

de una estrategia de la Organización Mundial de la Salud para mejorar la higiene de las manos. 

Esta estrategia propone unificar la visión de los profesionales sanitarios, los formadores y los 

observadores con la finalidad de minimizar la contaminación y conducir a un incremento de 

las prácticas eficaces de higiene de manos.  

 

1. Se lava las manos antes del contacto directo con el paciente para proteger al paciente de la 

adquisición de microorganismos procedentes de las manos del personal sanitario.  

2. Se lava las manos antes de realizar una tarea aséptica, independientemente del uso de 

guantes, para proteger al paciente de la entrada de su organismo de microorganismos 

nocivos (incluidos los propios), durante un procedimiento.  
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3. Se lava las manos después del riesgo de exposición a fluidos corporales, tras retirarse los 

guantes, para protegerse a sí mismo y al entorno de los microorganismos patógenos 

procedentes del paciente.  

4. Se lava las manos después de tocar a un paciente o su entorno próximo, cuando deje la 

zona del paciente, para protegerse a sí mismo y al entorno de los microorganismos 

patógenos procedentes del paciente.  

5. Se lava las manos antes de tocar cualquier objeto o mueble del entorno del paciente 

(incluido el equipo clínico), cuando lo deje incluso aunque no haya tocado al paciente, 

para protegerse a sí mismo y al entorno de los microorganismos patógenos procedentes del 

paciente.  

 

La práctica del lavado de las manos puede reducir el riesgo de las IAS, dermatitis de 

contacto irritante y daños cutáneos, es necesario que el personal de enfermería cuente con 

productos para la hidratación y el cuidado de la piel de las manos, y fomentar el uso regular y 

frecuente para reducir al mínimo la aparición de dermatitis de contacto irritante asociada a la 

higiene de las manos.  

 

2.2.2.7. Uso de equipos de protección personal 

 

Los elementos de protección personal constituyen una de las medidas o barreras de 

protección que, también forma parte de los principios universales en materia de Bioseguridad, 

que guardan relación directa con la prevención de infecciones en el personal de salud y en los 

pacientes asilados en un establecimiento hospitalario, sin embargo, estas medidas son de mayor 

importancia si se abordan los equipos de protección personal para los casos de familiares de 

los pacientes, en quienes la vulnerabilidad y probabilidad de infecciones es superior. 

 

Los equipos de protección personal que deben utilizar los profesionales de enfermería y 

el personal de salud que labora en los establecimientos de salud, son diferentes a los que se les 

proporcionan a los pacientes y usuarios, razón por la cual, (Soto, 2016) ha manifestado los 

siguientes elementos asociados a este caso: 

 Mascarilla buco nasal: que evite el contacto del paciente inmunodeprimido con la saliva, 

mucosidad u otro fluido o sustancia corporal proveniente de la boca o nariz de sus seres 

queridos. 
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 Guantes: evitan el contacto del paciente inmunodeprimido con las manos y uñas de sus 

familiares que, por lo general, pueden encontrarse contaminados con diferentes tipos de 

agentes, más aún si no se ha realizado un eficiente lavado de manos.  

 Mandil: minimiza el riesgo por contacto del paciente inmunodeprimido con agentes 

patógenos que puedan encontrarse impregnados en la ropa del familiar.  

 Gorro: Reduce el riesgo de que el paciente inmunodeprimido mantenga contacto con los 

cabellos del familiar, más aún si estos se encuentran contaminados con agentes infecciosos. 

(Soto, 2016). 

 

Los equipos que debe colocarse el personal de salud, se deben ceñir a las normativas 

establecidas por el Ministerio de Salud Pública, debido a que estos últimos deben manejar 

fluidos corporales y se encuentran expuestos a la acción de los agentes patógenos por 

pinchaduras, contacto con objetos corto punzantes, entre otros, de modo que las medidas de 

bioseguridad para el familiar son más leves, pero deben ser consideradas y aplicadas en 

cualquier visita, para minimizar el riesgo de que su ser querido afectado con una infección 

severa, pesque una enfermedad oportunista que lo pueda conducir a la muerte. 

 

2.2.3. Teoría de Enfermería. Florence Nightingale   

 

La teoría del entorno impulsada por su creadora Florence Nightingale una importante 

enfermera en el año 1854 donde laboraba como administradora de hospitales, quien definió la 

función propia y distintiva de la enfermera, la cual estaba dirigida a colocar al paciente en las 

mejores condiciones para que la naturaleza actúe sobre su salud y quien además defendió la 

idea de que esta profesión se basa en el conocimiento de las personas y su entorno.  

 

La teoría del entorno propulsada por Nightingale indica que la enfermera como persona 

con conocimientos específicos de cuidados a los individuos, es quien bajo el análisis del 

entorno que se encuentra proporciona las condiciones necesarias para la recuperación de la 

salud, para el cual mediante las fuentes teóricas como filosofía y matemáticas lógicas, 

brindadas por su padre realizó las definiciones de enfermería y sanidad indicadas dentro de su 

metaparadigma, inspiradas en sus creencias religiosas donde el servicio al prójimo es la mejor 

forma de servir a su creador (Velasquez & Dandicouth, 2017).  
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La enfermería tuvo su principal auge durante la época de Nightingale quien es 

considerada pionera de dicha disciplina, donde diferenció el actuar de enfermería de los 

médicos, basándose en el entorno, colocando a la enfermera como principal ente de proporción 

de bienestar debido a quien es la encargada de poner al paciente en condiciones favorables para 

su recuperación. 

 

En base a su educación superior y la inducción realizada por su padre durante su niñez y 

adolescencia acerca de la lógica, filosofía y matemáticas, Nightingale propuso sus principales 

conceptos relacionadas con la profesión de enfermería donde: 

 

 Enfermería: Profesión responsable de velar por la salud de otros. Mediante 

acciones de cuidado de la persona tomando en cuenta las condiciones de su 

entorno. 

 Enfermera: Persona con conocimientos teóricos y habilidades prácticas 

capacitadas para servir a las personas con desviación de su salud e integridad. 

 Moral de la profesión de enfermería: Implica la "vocación" de la enfermera, 

compromiso con su trabajo. Aportó de forma relevante en la ética médica 

tradicional hipocrática (no dañar y hacer el bien), las cuales deben ser 

demostrados tanto en su práctica como el comportamiento moral, además del 

principio de confidencialidad, veracidad y tomar en cuenta de las opiniones 

del paciente. 

 Educación en enfermería: Como una enseñanza específica para cuidar a los 

enfermos y prevenir complicaciones o patologías por el medio en que se 

desarrollan. 

 Paciente: ser pasivo, persona con desviación de la salud, beneficiario de los 

cuidados, principal actor durante el autocuidado con la asistencia del 

profesional de salud, mediante la consejería en la que se toman como 

referencia sus opiniones y preferencias en hábitos. 

 Salud: Se considera al estado de bienestar donde se pueden aprovechar al 

máximo las energías de las personas, el cual es posible mantener mediante la 

prevención de enfermedad a través del control del entorno. 

 Enfermedad: Se refiere al proceso en proceso reparador instituido por la 

naturaleza para remediar un proceso de intoxicación o decaimiento, la cual 
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requiere condiciones y cuidados para que se lleven a cabo y pueda estabilizarse 

de forma correcta. 

 Entorno: a pesar de estar implícito está dentro del modelo está conformado 

por: ventilación, calor, luz, dieta, limpieza y ruido, todos ellos componentes 

del medio físico. (Barroso & Torres, 2016) 

 

La teoría del entorno de Florence Nightingale centra su interés en el medio ambiente en 

donde el paciente es capaz de recuperarse, donde existe la necesidad de aplicar cuidados 

adecuados, en su teórica afirma que los puntos esenciales para la recuperación de la salud 

mediante la salubridad requieren de aire puro, dieta adecuada, agua pura, desagües eficaces, 

limpieza y luz. 

 

Para Florence Nightingale la enfermedad estaba sujeta al proceso reparador orientado a 

remediar un lapso de intoxicación o decaimiento, como parte de una objeción al entorno en que 

se venía sometiendo, por lo cual el proceso de la enfermera consiste en prever que el proceso 

de recuperación se ejecute de forma natural para ello el papel del al enfermera requiere facilitar 

condiciones óptimas para que se recupere la salud de los pacientes (Manosalvas, 2017) 

 

La importancia que Nightingale le atribuyó al concepto de observación, presentándolo 

como el modo de guiar la práctica, así como para realizar la evaluación de las intervenciones 

enfermeras, concepto que en la actualidad es pieza esencial del proceso de atención en 

enfermería, por tal razón es necesario, que la teoría del entorno sea considerada dentro de la 

aplicación de las medidas de la bioseguridad debido a que tiene por finalidad que las personas 

no adquieran enfermedades o infecciones por el entorno. 

 

El interés de Florence Nightingale por la higiene se debe en gran medida a su forma de 

entender las causas de las enfermedades cuyo principal factor corresponde al ambiente: factores 

externos que afectan a la persona y su proceso de salud: aire, agua, luz, calor, limpieza, 

tranquilidad y dieta adecuada. La teoría de Nightingale incluye tres tipos de relaciones 

principales Entorno-paciente, enfermera-entorno, enfermera-paciente. Donde el entorno era el 

principal factor etiológico de enfermedad, razón por la que no sólo reconoció su peligrosidad, 

sino que también reconoció el bienestar de los entornos adecuados, de modo que la práctica 
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enfermera incluye la manipulación del entorno a modo de potenciar y favorecer la recuperación 

del paciente por medio de la proporción de ambientes favorables. (López, Sará, & Arias, 2016). 

 

Hasta la actualidad los principios de Nightingale siguen vigentes y es aplicado dentro de 

la teoría microbiología, los cuales versan sobre el entorno y es el principal objetivo en que se 

dedican las profesionales de enfermería al momento de propiciar cuidados y condiciones 

favorables para la recuperación de la salud. Los conceptos mencionados desarrollados por 

Florence Nightingale sirven de base para la investigación moderna, y respecta un aporte a la 

ciencia y a la práctica enfermera sirviendo como método directriz para las actuaciones 

generales seguidas por las especificas dependiendo las necesidades del paciente. 

 

2.3. Marco Legal 

 

Es relevante examinar, diversos cuerpos normativos de la legislación ecuatoriana, con el 

propósito de establecer cuáles son las políticas y lineamientos a seguir con relación a las normas 

de bioseguridad, para asegurar la protección debida y necesaria al personal de los diferentes 

centros hospitalarios, es por esto que en el presente trabajo investigativo se requiere determinar 

cuál es riesgo biológico ocupacional en el personal de enfermería del hospital básico San 

Vicente de Paúl. 2019, para esto se utilizará las siguientes normativas: la Constitución de la 

República del Ecuador, la Ley Orgánica de Salud Pública, y el Plan Nacional de Desarrollo 

Toda Una Vida. 

 

2.3.1. Constitución de la República del Ecuador (2008) 

 

La Constitución de la República del Ecuador, publicada en el año 2008, considerada 

como la norma suprema y jerárquicamente superior, establece dentro de su articulado el 

derecho a la salud, estipulado en los artículos 32 y 361 de este cuerpo de leyes, este derecho es 

necesario y fundamental para la realización de los demás derechos consagrados en la 

Constitución, para su efecto, es el Estado el ente responsable de garantizar el acceso a este 

derecho, así como también establecer lineamientos de seguridad, que resguarden la integridad 

física de las personas que se encargan del cuidado de las personas que padecen enfermedades.  
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 Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula 

al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 

otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante 

políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso 

permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de 

promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La 

prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, 

universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución 

y bioética, con enfoque de género y generacional. 

 Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 4. A trabajo 

de igual valor corresponderá igual remuneración. 5. Toda persona tendrá derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar. 

 

Por otra parte, la sección relacionada al Régimen del Buen Vivir, en el Art. 361 estipula 

que “el Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será 

responsable de implementar políticas nacionales de salud, y controlará, regulará todas las 

actuaciones correspondientes a la salud, así como el funcionamiento de los centros 

hospitalarios”. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 

 

La autoridad sanitaria nacional juega un papel muy importante en temas de bioseguridad; 

puesto que, es el ente encargado de establecer los lineamientos y políticas en temas de salud a 

nivel nacional, para garantizar el cumplimiento de los cuidados mínimos que se debe tener 

dentro de los centros hospitalarios, entonces este organismo tiene la responsabilidad de regular 

el funcionamiento de los centros hospitalarios, cabe destacar que esta regulación incluye tanto 

a los centros de atención pública y los centros de salud privados.   

 

2.3.2. Ley Orgánica de Salud Pública (2014) 

 

En concordancia con la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 

Salud Pública fue creada en al año 2006, por parte del entonces Congreso Nacional, para 

garantizar la tutela efectiva del derecho a la salud, y también para un mayor control efectivo de 
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la aplicación de las normas de bioseguridad, en su efecto, en el artículo 6 numeral 14 de este 

cuerpo normativo se establece: 

 

Art. 6.- Es responsabilidad del Ministerio de Salud Pública: 

14. Regular, vigilar y controlar la aplicación de las normas de bioseguridad, en 

coordinación con otros organismos competentes. (Congreso Nacional, 2006). 

 

El Ministerio de Salud es el organismo más importante del estado, en cuanto concierne  

a la sanidad sanitaria, tiene tres objetivos de vital importancia, los mis que establecen su 

atención basadas en la eficacia y la eficiencia, así mismo que la ciudadanía puede tener el libre 

acceso a la salud sin ningún tipo de discriminación y por último la vigilancia y la salud 

preventiva. (Ministerio de salud pública, 2012) 

 

Como se lo menciono anteriormente el MSP es el encargado de prestar servicios de 

atención directa al usuario, sean estos de salud, de in formación, prevención y todo lo que 

encierre temas de la salud del individuo, este organismo estatal debe cumplir con el plan 

nacional de desarrollo, con la finalidad de abarcar cada uno de sus objetivo, mismo que sostiene 

su eficiencia por el cumplimiento de cada uno de estos parámetros que ayudan a mejorar  la 

salud en la vida de las personas.  

 

El  Ministerio de Salud Pública (MSP) es el encargado de verificar que se cumplan todas 

las disposiciones, establecidas por la autoridad sanitaria nacional  en materia de bioseguridad, 

cabe destacar que existe una correlación entre los organismos de control, el Estado será el 

máximo organismo controlador y en conjunto con los demás organismos se garantizará el 

cumplimiento a los lineamientos y protocolos establecidos para evitar el contagio de 

infecciones nosocomiales en el personal de salud, en los pacientes y en la sociedad en general.  

 

2.3.3. Plan Nacional de Desarrollo Toda Una Vida (2017) 

 

En el año 2009, para cumplir con las disposiciones constitucionales de la Carta Magna 

promulgada en el 2008, se creó en el 2009 el Plan Nacional del Buen Vivir, el cual tuvo 

vigencia hasta el año 2017, hasta que en aquel periodo cambio su denominación y nació el Plan 

Nacional de Desarrollo Toda una Vida, con visión a los años 2017-2021, incluye políticas 

públicas, encaminadas al acceso oportuno al derecho a la salud, así como también métodos 
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para mejorar la calidad de vida de la población en general, esto se establece en el Plan, en su 

primer objetivo: 

 

“Mejorar la calidad de vida de toda la población, con iguales oportunidades” (Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo - Senplades, 2017). 

Se destaca en este contexto el primer objetivo del Plan Nacional del Buen, dentro del 

cual se busca implementar políticas, proyectos, métodos que ayuden a mejorar la calidad de 

vida de los habitantes, los mismo que serán responsabilidad del estado impulsar todos aquellos 

mecanismos que permita cumplir este primer objetivo en su totalidad.   

 

A través de este objetivo evidentemente se busca una mejoría en la calidad de vida de la 

población, en este caso en concreto, a través de la implementación de medios adecuados que 

garanticen la reducción de riesgos biológicos que pueden sufrir las personas que trabajan en el 

cuidado de personas con enfermedades contagiosas, así como también  solucionar los 

problemas con respecto al sistema de Seguridad, Higiene y Salud del Trabajo, que involucra la 

protección de la salud del personal de enfermería y de los pacientes que ellos atienden. 

 

CAPÍTULO III 

 

1. METODOLOGÍA 

 

3.1. Diseño de la Investigación  

 

El diseño del presente estudio se fundamentó en el paradigma socio – crítico que según 

Cabezas, Andrade, & Torres (2018) se fundamenta en la crítica social mediante un marcado 

carácter auto reflexivo, considerando que el conocimiento se construye por intereses que parten 

de diferentes necesidades de grupos involucrados, teniendo como objetivo promover diferentes 

transformaciones sociales generando respuestas a problemas específicos dentro de un entorno 

social.  

 

La problemática de esta investigación interpretativa enfocada en el riesgo biológico, 

considerando las enfermedades nosocomiales en los profesionales de salud, entre los que se 

encuentran incluidos los enfermeros/as que se relacionan dentro de un entorno, quienes trabajan 
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expuestos al contacto de microorganismos patógenos, por este motivo se ha considerado la 

aplicación de la metodología cualitativa a través del enfoque socio – crítico que permite 

conocer, analizar y reflexionar ante las percepciones del personal de enfermería de modo que 

se estudie de manera profunda la problemática planteada.  

 

3.2. Modalidad de la Investigación. 

 

Se consideró la investigación cualitativa, que según Niño (2015), permite la “recabación 

de información relacionada a las cualidades, experiencias y comportamientos de un individuo 

sobre un determinado tema. Se consideró la investigación cualitativa porque es necesario 

obtener datos que hagan posible el análisis de los riesgos biológicos ocupacionales en el 

personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, de modo que se reconozca 

información sobre su percepción, conocimientos y experiencias sobre este tema a través de la 

entrevista.  

 

3.3. Métodos de Investigación 

 

El método de investigación seleccionado es el etnográfico, considerando el criterio de 

San Román (2015) se conceptualiza como “la identificación de los hallazgos sobre el estilo de 

vida de un individuo, mediante el contexto social, identificando sus conocimientos, creencias, 

cultura y experiencias”.  

 

Se seleccionó el método etnográfico porque es de manera directa con la investigación 

cualitativa, ya que hace posible el análisis de las condiciones en las que se desarrolla un ser 

humano y el reconocimiento de sus actitudes, percepción, conocimientos y cultura, por lo tanto 

en el presente estudio permitió reconocer la percepción de los profesionales de enfermería 

sobre los riesgos biológicos que se presentan en los procesos de atención aplicados en el 

Hospital Básico San Vicente de Paúl, mediante la interacción con los involucrados y la 

aplicación de la técnica de la encuesta como instrumento de investigación.  

 

3.4. Participantes 

 

Para la selección de los participantes se consideró el criterio de Robledo (2016) quien 

identifica a los informantes claves como “individuos que tienen características, cualidades, 
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experiencias y vivencias similares quienes son sujetos de un estudio”. En el presente estudio 

se ha considerado informantes del estudio cuatro profesionales de enfermería, quienes fueron 

entrevistados para identificar los riesgos ocupacionales que se encuentran inmersos en los 

procesos que se realizan. 

 

3.5. Técnica e Instrumentos de Recolección de Datos  

 

La técnica seleccionada para llevar a cabo el estudio es la entrevista, la misma que según 

Urbano y Yuni (2015), se considera “una herramienta de recolección empleada en la 

investigación cualitativa, aplicada mediante el diseño de un cuestionario de preguntas abiertas 

que permiten obtener información sin manipulación alguna”.   

 

Se consideró la técnica de la entrevista porque permite obtener información a través del 

diálogo con los profesionales de enfermería, identificando la percepción de los participantes 

sobre los riesgos biológicos que se pueden presentar en la atención proporcionada en las 

instalaciones del Hospital Básico San Vicente de Paúl, para esto fue necesario solicitar la 

autorización (ver anexo No. 1) al Director de la casa de salud, luego se procedió a pasar el 

consentimiento informado (Ver Anexo No. 9) a los involucrados para contar con su aprobación 

en la participación del desarrollo de la entrevista, luego de recibir la aprobación de los 

profesionales de enfermería se procedió a aplicar la entrevista semi – estructurada (Ver Anexo 

No. 12) para esto se empleó el celular como grabadora de voz, que sirvió como archivo de 

evidencia de lo indicado por los participantes, información que posteriormente fue 

transformada utilizando la Aplicación WhatsApp y la herramienta Textr la misma que se activa 

mediante la mensajería de voz instantánea y permitió convertir los diálogos obtenidos a texto.  

   

3.6. Rigor Científico 

 

Considerando el criterio Suárez, (2014) el rigor científico se considera el “control de la 

calidad de la información obtenida y la validez de la técnica aplicada”. Para el desarrollo de la 

presente investigación cualitativa se consideró el rigor científico de credibilidad ya que se basa 

fundamentalmente en la validez de la información obtenida, de manera que puede contribuir 

en el desarrollo del estudio, de modo que se analice los riesgos biológicos ocupaciones en el 

personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl de manera clara, mediante la 
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previa autorización de los involucrados obtenida mediante el consentimiento informado leído 

y formado por los profesionales.  

 

3.7. Consideraciones Éticas 

 

Al respecto Laguna et, al, (2017) indica que las consideraciones éticas hacen referencia 

a “aspectos morales y éticos de las personas mismos que aplican dentro de un estudio con el 

propósito de proteger los resultados obtenidos y evitar la manipulación de la información”. La 

enfermería es una rama que se encuentra ligada a la ética y la moral, por lo tanto, el desarrollo 

de esta investigación se efectúa de modo que no se vulnere los datos brutos recabados sin 

ningún tipo de alteración de estos.  

 

Durante la aplicación de la entrevista, los investigadores se comprometieron a no 

influenciar en las respuestas del personal de enfermería, por lo tanto, se respetó la actuación de 

los involucrados que previo a su participación firmaron el consentimiento informado (Ver 

Anexo No. 3) que es “un documento que permite la aprobación libre, voluntaria y consistente 

de un individuo en el desarrollo de un estudio”. Domínguez (2014)  

 

El consentimiento informado incluye el nombre del tema y el propósito de la 

investigación, este documento reúne diferentes aspectos éticos redactados en el Anexo No. 3 

de manera que se logre fortalecer la información recopilada, estos derechos son respetados y 

cumplen con la confidencialidad de la información para que no se genere un problema para 

llevar a cabo el desarrollo de la investigación etnográfica, esta fue entregada y orientada a los 

sujetos de estudio que se consideraron para el proceso de información autónoma y respectando 

los derechos de los participantes. 

 

3.8. Análisis e Interpretación de los Resultados 

 

Se utiliza un procedimiento de análisis cualitativo que consiste en categorizar los datos, 

según Suárez, (2014) la categorización “permite la extracción de los códigos mediante la 

transformación de los datos brutos e interpretación de los objetivos y la teoría, para otorgar 

nuevos significados”.  
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Para llevar a cabo esta actividad se procedió a ordenar los datos brutos, obtenidos en el 

diálogo con el personal de enfermería, para obtener los códigos, que aportan con significado al 

problema y permiten identificar los riesgos biológicos que se encuentran inmersos en los 

procesos que realizan los profesionales de enfermería. 

      

3.9. Presentación de los Resultados 

 

Al respecto Pardinas, (2015), indica tres pasos básicos “la documentación, indagación de 

campo y análisis de los hallazgos”. Para este paso fue necesario el desarrollo de la guía de 

entrevista, luego la aplicación de la entrevista a los profesionales de enfermería quienes fueron 

citados un día en específico para su colaboración en la entrevista semi - estructurada y como 

tercer paso se identifica la transformación de los datos brutos, para obtener las categorías del 

estudio.  

 

Para realizar la categorización se consideró el criterio de Batthyány & Cabrera (2016), 

indicando que consiste en la extracción de códigos de los datos brutos para su posterior 

interpretación”. Por lo tanto, en la matriz de categorías es posible ordenar los datos brutos, 

resultantes del diálogo con los profesionales de enfermería. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS 

 

4.1. Fase de Codificación  

 

El presente estudio referente a los riesgos biológicos ocupacionales en el personal de 

enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019, se realizó 

mediante la entrevista aplicada a los cuatro profesionales de enfermería que laboran en el 

hospital en mención de manera que se pueda identificar su percepción con relación a los riesgos 

biológicos que se encuentran inmersos en los procesos que realizan los profesionales de 

enfermería y que pueden afectar su salud y las medidas de bioseguridad que utilizan durante la 

atención suministrada a los pacientes y usuarios. 
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En las tablas siguientes se presenta el resultado de las respuestas según la entrevista 

realizada al personal de Enfermería entre estos Licenciados y Auxiliares del Hospital Básico 

San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019, con la finalidad de analizar los riesgos 

biológicos ocupacionales a los que éstos se encuentran expuestos, además de la respectiva 

codificación por cada resultado obtenido:  

 

Tabla No. 1. Datos brutos y transformación  

Entrevistado No. 1 

Entrevista de preguntas abiertas a profesionales de 

enfermería 
Código 

¿Cuál es su opinión sobre los riesgos biológicos que se 

presentan al realizar un proceso de enfermería y sus 

experiencias sobre las medidas de bioseguridad que aplica 

en la atención de los pacientes? Indique sus experiencias. 

 

Creo que los riesgos aquí son los fluidos corporales, porque es 

los que con mayor frecuencia los estamos manejando. Creo que 

se deberían implementar y ejecutar, muchas veces se los ha 

realizado, pero no se los ha ejecutado por eso no hay un 

protocolo que nos permita realmente todos trabajar con el 

mismo sistema para la prevención de los riesgos de trabajo. 

Dentro de ósea si lo establecen dentro de aquí pero no lo 

ejecutamos lamentablemente. 

Con relación a mis experiencias sobre las dificultades que has 

atravesado para utilizar el equipo de protección personal 

consideró que la principal fue la falta de material. 

Como lo dije anteriormente muchas veces no tenemos no 

contamos con todos él material necesario si tenemos el jabón no 

tenemos la toalla desechable por sabemos que ya la toalla de 

tela, ya no se la debe utilizar entonces estos son los factores que 

siempre influyen.  

Sobre la recolección de desechos No contamos con lo necesario, 

creo en si el problema en si en general de la institución es que 

no se cuenta con todo el material necesario. 

Para realizar la desinfección del instrumental médico se podría 

decirle en realidad en forma general, porque nosotros en el área 

al menos que yo trabajo no manejamos mucho material, mucho 

más lo que se relaciona a pinzas de pronto lo de uso personal 

como es estetoscopio, tensiómetro, cada quien usa el suyo y lo 

desinfecta. 

Sobre las medidas de Bioseguridad que utilizó durante la 

atención a los pacientes, solo el lavado de manos, la utilización 

de guantes que es lo único con lo que más contamos y 

mascarilla. 

 

 

Manejo de 

medidas de 

bioseguridad 

 

 

Manejo de 

protocolos de 

bioseguridad  

 

 

 

Falta de gestión 

administrativa  

 

Escases de 

insumos 

 

 

Riesgo 

biológico por 

falta de recursos 

 

 

Escases de 

insumos 

 

 

 

Aplicación de 

normas de 

bioseguridad 
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Entrevistado No. 2 

Entrevista de preguntas abiertas a profesionales de 

enfermería 
Código 

¿Cuál es su opinión sobre los riesgos biológicos que se 

presentan al realizar un proceso de enfermería y sus 

experiencias sobre las medidas de bioseguridad que aplica 

en la atención de los pacientes? Indique sus experiencias. 

 

Claro, bueno como trabajo en el área de cirugía, siempre 

estamos expuestos a los expulsión de la sangre, hay heridas 

también contaminadas, y muchas veces los fluidos biológicos.  

Bueno la verdad que aquí en el hospital están un poco escasos y 

no nos regimos tanto a los protocolos en ciertas áreas, en otras 

áreas yo creo que tiene un poquito más, pero en nuestra área no 

tanto.   

Bueno aquí a veces falta justamente lo que es este equipo de 

protección del personal, hay a veces que lo hay y hay veces que 

no, entonces tenemos que limitarnos a lo que nos dan, nos 

suministran el hospital. 

De igual manera como le comentaba de acá de la protección 

personal a veces no contamos todos los días con los insumos a 

veces la institución que he contratado para que nos provea nos 

falta siempre los insumos, entonces no se puede a veces tener 

muy buenas experiencias.  

Bueno también aquí hay veces, bueno no todos los días no pero 

si siempre a veces nos falta justamente lo que son las fundas, 

por lo que a veces hemos tenido que botarlo en el tacho no más.  

En eso si esta la compañera que hace el liderazgo en estar 

pendiente de lo que es el líquido. 

Bueno como enfermera tenemos que esforzarnos, primeramente 

en capacitarnos y aprovechar cuando verdaderamente llaman 

para capacitación y por ende debemos de aplicar, para 

prevención de uno mismo, porque  usted sabe que si aplicamos 

lo que es la bioseguridad vamos a prevenir muchas infecciones  

 

 

 

 

 

Manejo de 

medidas de 

bioseguridad 

 

 

Manejo de 

protocolos de 

bioseguridad 

 
Violación de 

normas de 

seguridad  
 

 

Escases de 

insumos 

 

Correcto control 

y manejo de 

desechos 

hospitalarios 

 

 

Escases de 

insumos 

 

Aplicación de 

normas de 

bioseguridad 
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Entrevistado No. 3 

Entrevista de preguntas abiertas a profesionales de 

enfermería 
Código 

¿Cuál es su opinión sobre los riesgos biológicos que se presentan al 

realizar un proceso de enfermería y sus experiencias sobre las 

medidas de bioseguridad que aplica en la atención de los pacientes? 

Indique sus experiencias. 

 

En nuestro puesto de trabajo los riesgos más relevantes yo los 

catalogaría sobre el manejo de los desechos infecciosos por qué los 

desechos infecciosos y porque los desechos corto punzante porque 

ustedes saben que se administra medicación a diestra y siniestra a todos 

los pacientes, siempre nosotros tenemos la cautela de manejar nuestro 

equipo de bioseguridad qué quiere decir nuestro equipo de bioseguridad, 

en cuanto a batas. Los insumos si lo tenemos pero lamentablemente hay 

compañeros y compañeras que a veces se nos olvida a mí me ha pasado 

personalmente se nos ha olvidados a veces.  

Los protocolos son instrumentos de apoyo más bien el conocimiento que 

nosotros tengamos o que obtenemos con las capacitaciones que nos dan 

aquí el Hospital San Vicente por parte de la directiva y por parte del 

comité de bioseguridad son muy importantes porque cada vez hay que 

actualizar. 

Una experiencia sobre las dificultades, este un ejemplo un anécdota 

personal cuando me llego un código rojo en materno infantil en el área 

de Gineco obstetra un código rojo me llego, fue mi primera vez, porque 

se me olvido por A o B motivo se me olvido ponerme la bata y solo 

estaba con mi mandil Salí encharcado de sangre después de que 

habíamos atendido a la emergencia entre en razón y me di cuenta del 

error que había cometido puse en riesgo mi vida y puse en riesgo la vida 

del paciente, pero a veces en nuestra área no existen el material 

adecuado o se nos terminó y entonces llamar a la jefa o llamar a nuestros 

superiores para que nos suministren esos elementos ese tipo de insumos 

para nuestro manejo, tamaño la acción de coger aunque sea alcohol para 

hacernos una asepsia.  

Cabe recalcar que nosotros en el área de emergencia contamos con 

personal de limpieza, el personal de limpieza está capacitado, nosotros 

solo hacemos un llamado de atención cuando los tachos están llenos 

entonces nosotros por vía telefónica o verbalmente nos comunicamos 

con los compañeros de limpieza.  

La falta de insumos, por la falta de insumos, a veces no tenemos cepillos 

con que lavar entonces utilizamos a la antigua, un trapito y tratando de 

no lastimarnos los dedos, porque usted sabe que hay materiales 

traumáticos y materiales no traumáticos, como las pinzas Allis, 

cualquier rato nos podemos lastimar nuestra piel de las manos. 

Que es lo que normalmente utilizo obligatorio el mandil, pero como cabe 

recalcar en un momento yo mencione tenemos un código rojo, nuestra 

jefa ya nos tiene avisado que es lo que vamos a utilizar pero a veces se 

nos olvida, porque es una área donde entran, salen, entran, salen y es 

una caos porque a veces contamos con muy poco personal. 

 

 

 

 

 

 

 

Manejo de 

medidas de 

bioseguridad 

 

 

 

 

 

 

Manejo de 

protocolos de 

bioseguridad 

 

 

 

Violación de 

normas de 

seguridad  

 

 

Escases de 

insumos 

 

 

 

 

Violación de 

principios básicos 

de enfermería 

 

 

Desinterés por 

riesgo laboral 

 

 

Falta de gestión 

 

Poco interés por 

protección 

personal 
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Entrevistado No. 4 

Entrevista de preguntas abiertas a profesionales de 

enfermería 
Código 

¿Cuál es su opinión sobre los riesgos biológicos que se 

presentan al realizar un proceso de enfermería y sus 

experiencias sobre las medidas de bioseguridad que aplica 

en la atención de los pacientes? Indique sus experiencias. 

 

A veces los riesgos los más, relevantes como dicen son los 

pinchazos a veces en un descuido las jeringuilla contaminadas 

que se administra medicación a tal vez con sangre o fluidos 

corporales que estamos expuestos junto al paciente porque ósea 

estamos directamente dando atención al paciente.  

Bueno los protocolos que siempre ponen para el servicio que 

es importante pero a veces la situación mismo que enfrentamos 

en el ambiente en la unidad de trabajo a veces no lo cumplimos 

pero si es importante y siempre tiene que estar el 

cumplimiento. 

Bueno la dificultades no, sino un malestar porque en el servicio 

no llevamos adecuadamente las protecciones, porque en ese 

momento en que nosotros llegamos nos ponemos  protección 

en caso de un paciente contaminado y tenemos nuevamente 

que sacarnos eso para seguir con el trabajo de los restos de 

paciente.  

No, no ninguna sino que a veces los detergentes ponen de mala 

calidad, nos afectan la parte de la piel, de ahí problemas de 

lavado de manos no.  

No, ninguna solo de acuerdo a como el material, del a quipo de 

como disponen aquí, los frascos, o tachos pero problemas no. 

 

No, hay que hacer con los recursos que da la institución.  

Lo único que aquí nos facilitan es la mascarilla, guantes, eso es 

todo claro con lo que hay damos utilidad a eso para nosotros 

mismos protegernos.  

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento 

de medidas de 

bioseguridad 

 

 

Falta de 

protocolos de 

bioseguridad 

 

Inseguridad 

Desconfianza 

Temor 

Miedo 

 

 

 

Escases de 

insumos 

 

 

Correcto control 

y manejo de 

desechos 

hospitalarios 

 

Escases de 

insumos 

 

Aplicación de 

normas de 

bioseguridad 

Fuente: Resultados de la entrevista aplicada a los profesionales de enfermería del Hospital 

Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019. 
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4.2. Matriz de Categorización 

 

Dentro de la matriz de categorización se hace referencia al tema central del estudio, la 

identificación de las principales categorías que se obtiene de los objetivos específicos que se 

persiguen, las subcategorías que se obtienen de las preguntas realizadas y las respectivas 

codificaciones que se extrajeron de las respuestas de los profesionales de enfermería aplicadas 

en el Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019.  

 

Tabla No. 2. Matriz de categorías  

Tema central  Categorías  Subcategorías  Código 

El tema central del estudio se 

relaciona con el riesgo 

biológico, el cual puede causar 

enfermedades nosocomiales en 

los profesionales de salud, por 

lo tanto se ha considerado la 

necesidad de efectuar una 

investigación para determinar 

los riesgos que se encuentran 

inmersos en los procesos que 

efectúan los profesionales de 

enfermería, así como la 

descripción de las medidas de 

bioseguridad que se requieren 

utilizar por los profesionales 

para evitar los riesgos 

biológicos ocupacionales. 

Riesgos 

biológicos 

Compromiso de 

enfermería 

Falta de gestión 

administrativa  

Violación de normas de 

seguridad 

Disponibilidad de 

insumos  

 

 

Escases de insumos 
 

Desinterés por riesgo 

laboral 

Delegación de 

responsabilidad 

 

 

Riesgo biológico por 

falta de recursos  
 

Violación de principios 

básicos de enfermería 
 

Correcto control y 

manejo de desechos 

hospitalarios 

Medidas de 

bioseguridad 

Comportamiento 

con protocolos 

 

 

 

Manejo de protocolos de 

bioseguridad 
 

Falta de protocolos de 

bioseguridad 

Actitud con las 

normas 

Manejo de medidas de 

bioseguridad 

Incumplimiento de 

medidas de bioseguridad 

Inseguridad 

Desconfianza 

Temor, miedo 

Falta de gestión 

Poco interés por 

protección personal 

Aplicación de normas de 

bioseguridad 

Fuente: Categorización de la de la entrevista aplicada a los profesionales de enfermería del 

Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019. 
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4.3. Discusión de las Categorías  

 

4.3.1. Riesgos biológicos que se encuentran inmersos en los procesos que realizan los 

profesionales de enfermería y que pueden afectar su salud  

 

Para cumplir con la primera categoría del estudio referente a la identificación de los 

riesgos biológicos se consultó a los profesionales de enfermería su opinión sobre el 

compromiso del personal de enfermería quienes opinan que las experiencias sobre las 

dificultades que han atravesado generan una condición de riesgo por la falta de gestión 

administrativa y la violación de normas de seguimiento es “la falta de material”, mientras que 

otra profesional mencionó que “…..a veces falta justamente lo que es este equipo de protección 

del personal, hay a veces que lo hay y hay veces que no, entonces tenemos que limitarnos a lo 

que nos dan….”, en otro caso la profesional comentó una experiencia indicando que “se me 

olvido ponerme la bata y solo estaba con mi mandil Salí encharcado de sangre…… del error 

que había cometido puse en riesgo mi vida y puse en riesgo la vida del paciente”, además se 

obtuvo las limitaciones en la entrega de los equipos de protección personal obteniendo que 

“….sino un malestar porque en el servicio no llevamos adecuadamente las protecciones”.         

 

Al respecto Constans y Alonso (2016), indica que el riesgo biológico se considera 

cualquier suceso causado por un agente de tipo biológico que puede causar una desviación leve 

o severa en la salud de los huéspedes, estos microorganismos se encuentran presentes dentro 

del ambiente. Por tanto, es necesario que los profesionales de enfermería que laboran dentro 

del establecimiento apliquen las medidas preventivas que eviten la presencia de condiciones 

de riesgo que los expone a presentar complicaciones en su salud.  

  

Referente a la segunda subcategoría inherente a la disponibilidad de insumos, se obtiene 

que a criterio de los profesionales de enfermería para el lavado de manos “no ninguna sino que 

a veces los detergentes ponen de mala calidad, nos afectan la parte de la piel, de ahí problemas 

de lavado de manos no…”, otro criterio indicó que “a veces no contamos todos los días con 

los insumos a veces la institución que he contratado para que nos provea nos falta siempre los 

insumos …” dando como resultado el código de Escases de insumos y el desinterés por riesgo 

laboral, con relación a las dificultades para la desinfección del instrumental médico se obtiene 

que “No, hay que hacer con los recursos que da la institución”, lo que se debe a la falta de 
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insumos como indicó otra profesional “La falta de insumos, por la falta de insumos, a veces 

no tenemos cepillos con que lavar entonces utilizamos a la antigua”.     

 

De acuerdo a lo expresado por (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 

2015), la bioseguridad se considera la disciplina que se orienta a la identificación, análisis, 

diagnóstico, corrección y prevención de los riesgos biológicos, mediante algunos mecanismos 

aceptados como son la disponibilidad de insumos para cumplir con la higiene de los 

profesionales. Por lo expuesto se obtiene que los insumos en el centro hospitalario son de vital 

importancia para mejorar los procesos de bioseguridad como son el lavado de manos y la 

desinfección del instrumental médico, sin embargo, no se cuanta con estos utensilios que se 

requieren de manera oportuna para asegurar la asepsia de los profesionales y evitar el contagio 

con agentes patógenos contaminantes.       

  

Inherente a la tercera subcategoría referente a la Delegación de responsabilidad, se 

obtiene que el profesional manifestó que “…No contamos con lo necesario, creo en si el 

problema en si en general de la institución es que no se cuenta con todo el material…,” 

obteniendo como código el riesgo biológico por falta de recursos, así como la violación de los 

principios básicos de enfermería otro profesional manifestó que “…no todos los días no pero 

si siempre a veces nos falta justamente lo que son las fundas…”, es decir el control no se realiza 

frecuentemente pero ser trata en lo posible de cumplir con estos requerimientos, otro criterio 

permitió conocer que “No, ninguna solo de acuerdo a como el material, del a quipo de como 

disponen aquí, los frascos, o tachos..”, por lo tanto en términos generales se está cumpliendo 

con la delegación de responsabilidad referente a las dificultades que se atravesó en el manejo 

de los desechos infecciosos obteniendo el correcto control y manejo de desechos hospitalarios.       

 

Considerando lo descrito por Menéndez (2016), el riesgo biológico “es cualquier suceso 

causado por un agente de tipo biológico que puede causar una desviación leve o severa en la 

salud de los huéspedes”. Por lo tanto, los profesionales de enfermería se encuentran expuestos 

a diferentes situaciones de riesgo que crean un ambiente inadecuado y de riesgo para el 

profesional de enfermería que además expone a los pacientes a microorganismos dentro del 

ambiente, siendo necesario que las personas que laboran dentro del establecimiento tomen las 

medidas necesarias, orientadas a evitar que se vean afectadas la salud o la integridad de las 

personas que cohabitan dentro del medio. 
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Al respecto (García, 2016) indica que la desinfección de las áreas contaminada es 

relevante para que las instituciones de salud mantengan una correcta asepsia a fin de que los 

microorganismos patógenos no se queden como huéspedes de dichas áreas, por lo que la 

desinfección y esterilización de áreas, aparatos, instrumentos y sitios de transito deban 

mantenerse lo más desinfectado posible para evitar la propagación de virus, bacterias, hongos 

etc., Esta información permite determinar la importancia de que la institución de salud cuente 

con los insumos necesarios para realizar los procesos de asepsia de las manos, la limpieza de 

utensilios y el correcto manejo de los desechos hospitalarios.  

 

4.3.2. Medidas de Bioseguridad que Utilizan los Profesionales de Enfermería durante la 

Atención Suministrada a los Pacientes y Usuarios en el Hospital Básico San 

Vicente de Paúl. 

 

Con relación a las medidas de bioseguridad que utilizan los profesionales de enfermería 

durante la atención suministrada a los pacientes y usuarios en el Hospital Básico San Vicente 

de Paúl, se obtuvo la subcategoría inherente al comportamiento con protocolos obteniendo que 

“…se deberían implementar y ejecutar, muchas veces se los ha realizado pero no se los ha 

ejecutado por eso no hay un protocolo que nos permita realmente todos trabajar con el mismo 

sistema para la prevención de los riesgos de trabajo…” obteniendo como código el manejo de 

protocolos de bioseguridad, otro profesional manifestó que “están un poco escasos y no nos 

regimos tanto a los protocolos en ciertas áreas”, lo que reflejó la falta de protocolos de 

bioseguridad, mientras que otro profesional indicó que “….son instrumentos de apoyo más 

bien el conocimiento que nosotros tengamos o que obtenemos con las capacitaciones que nos 

dan aquí el Hospital San Vicente por parte de la directiva y por parte del comité de 

bioseguridad son muy importantes porque cada vez hay que actualizar.…”, reforzando el 

código obtenido.       

 

Con relación a los protocolos (Arenas & Pínzón, 2016) indican que son guías utilizadas 

para las prácticas clínicas que son la esencia de los procesos aplicados para las mejorar en la 

calidad de atención que se ofrece a los pacientes, además incluye una serie de aspectos que 

tratan de salvaguardar la salud e integridad de los profesionales de enfermería.  

 

Lo expuesto se relaciona con los resultados obtenidos porque es necesario que los 

profesionales de enfermería apliquen sus intervenciones basados en un protocolo de actuación 
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que mejore sus funciones y logre propiciar atención de calidad y calidez contribuyendo en la 

recuperación de su salud y evitando que se presentan situaciones negativas por la 

contaminación con agentes patógenos contaminantes que se encuentran en el entorno y por la 

falta de una guía de actuación pueden agravar la condición del paciente.   

 

Concerniente a la categoría referida a la actitud con las normas, se obtuvo como 

subcategoría el Manejo de medidas de bioseguridad, obteniendo a criterio de los profesionales 

que “los riesgos aquí son los fluidos corporales, porque es los que con mayor frecuencia los 

estamos manejando…”, otro profesional manifestó que “en el área de cirugía, siempre estamos 

expuestos a los expulsión de la sangre, hay heridas también contaminadas, y muchas veces los 

fluidos biológicos…”, otro profesional manifestó que “los riesgos más relevantes yo los 

catalogaría sobre el manejo de los desechos infecciosos”.    

 

Al respecto (García, 2016), se refiere al manejo de las medidas de bioseguridad indicando 

que se refieren a un conjunto de normas preventivas que tienen por finalidad proteger la salud 

del paciente y dar seguridad al personal, usuarios y la comunidad en general de los riesgos que 

se presentan producidos por los diferentes agentes que se manipulan en la atención de los 

pacientes. Por lo expuesto se evidencia la necesidad de la identificación de un riesgo biológico 

con la finalidad de acabar con dicha amenaza de manera que pueda evitarse un desastre y no 

represente peligro eminente para los profesionales de la salud y la comunidad hospitalaria.  

 

Otra subcategoría fue la Aplicación de normas de bioseguridad, la misma que se originó 

del criterio de los profesionales que indicaron “solo el lavado de manos, la utilización de 

guantes que es lo único con lo que más contamos y mascarilla…”, otro profesional manifestó 

que “capacitarnos y aprovechar cuando verdaderamente llaman para capacitación y por ende 

debemos de aplicar, para prevención de uno mismo, porque  usted sabe que si aplicamos lo 

que es la bioseguridad….”, mientras que otro criterio fue que “nos facilitan es la mascarilla, 

guantes, eso es todo claro con lo que hay damos utilidad a eso para nosotros mismos 

protegernos….”, originado por las experiencias sobre las medidas de Bioseguridad que utilizan 

durante la atención suministrada a los pacientes y usuarios en el Hospital Básico San Vicente 

de Paúl. 

 

Considerando el criterio de (Constans & Alonso, 2016), las normas de bioseguridad se 

encuentran destinadas a la reducción de los riesgos de transmisión de agentes microorganismos 
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que pueden causar infecciones y complicar la salud de los pacientes y de los profesionales de 

enfermería que prestan atención a los pacientes. La información descrita relacionada con los 

hallazgos obtenidos refleja la importancia de considerar las normas de bioseguridad en la 

atención de los pacientes, de modo que se evite la contaminación con agentes patógenos 

contaminantes y se reduzcan las posibilidades de presentan un riesgo que exponga la salud de 

la comunidad hospitalaria.  

 

Los hallazgos obtenidos indican que el riesgo biológico conforma los microorganismos 

y agentes patógenos que se encuentran dentro del medio hospitalario, cuya exposición 

representa un importante riesgo para la salud todos los individuos que participan dentro del 

medio, razón por la que el uso de medidas de bioseguridad no solo sirve para protección para 

sí mismo, sino que también funciona como barrera para no se dispersen dichos agentes y 

puedan causar daños a organismos más débiles como los que tienen el sistema inmunológico 

deprimido, por lo tanto se requiere aplicar las respectivas medidas como el lavado de manos, 

uso de protocolos, la recolección de desechos, la desinfección del instrumental médico, como 

una herramienta esencial para evitar la contaminación.    

4.4. Aproximación Teórica  

 

Los resultados obtenidos en las entrevistas realizadas a las profesionales de enfermería 

sobre el riego biológico que tiene el personal durante su servicio se pudo obtener que la opinión 

de la capacitación en riesgos biológicos, se obtuvo que el grupo de entrevistados tuvo 

contribución de los conocimientos teóricos y habilidades prácticas, en algunos caso se 

evidencio la falta de compromiso con su trabajo, erróneos principios éticos, limitada 

contribución en conocimientos teóricos y habilidades prácticas, limitada frecuencia de 

capacitaciones actualizadas. 

 

El resultado obtenido se asocia con dos de los metaparadigmas de la teoría de Florence 

Nightingale compuestos por: la Moral de la profesión de enfermería: Implica la "vocación" de 

la enfermera, compromiso con su trabajo. Además de la Educación en enfermería: Como una 

enseñanza específica para cuidar a los enfermos y prevenir complicaciones o patologías por el 

medio en que se desarrollan (Barroso & Torres, 2016). Indicándose que algunos de los casos 

existen el incumplimiento de las premisas de este modelo que indica el sentimiento de vocación 

que implica compromiso y comportamientos adecuados frente a estos riesgos, además la 
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asociada con los conocimientos y prácticas específicas para las actividades profesionales que 

incluyen la aplicación de las medidas de bioseguridad. 

 

Además, se identificó los tipos de riesgos biológicos entre los cuales se encontraron los 

fluidos corporales, heridas contaminadas, desechos infecciosos y riesgo de herida por material 

cortopunzante, lo cual corresponde los principales riesgos de contraer una enfermedad 

infecciosa que puede afectar la calidad de vida de los profesionales de enfermería. Sobre la 

opinión del uso de protocolos y guías de bioseguridad se obtuvo que en algunos casos tuvieron 

la observación inteligente de los mismos, además existió una enseñanza basada en la 

experiencia, además se obtuvo una limitada formación de los principios científicos, se evita 

complicaciones relacionadas con la atención al paciente, además se identificó métodos 

obsoletos para el suministro del cuidado y limitada formación de los principios científicos. 

 

Los resultados indicaron una asociación con los metaparadigmas de Nightingale las 

cuales requieren tanto de conocimientos asociados a la profesión a fin de lograr la salud y las 

condiciones del entorno que según el modelo “Se considera la salud al estado de bienestar 

donde se pueden aprovechar al máximo las energías de las personas, el cual es posible mantener 

mediante la prevención de la enfermedad a través del control del entorno” y el “entorno está 

conformado por: ventilación, calor, luz, dieta, limpieza y ruido, todos ellos componentes del 

medio físico. Además, tiene un efecto beneficioso dentro de la mente, el cual permite que las 

personas puedan regenerarse con mayor facilidad” (Barroso & Torres, 2016). La teoría indica 

la importancia del control del entorno a fin de proporcionar las condiciones más beneficiosas 

para la lograr un estado de salud de las personas que se encuentran dentro del espacio físico, 

en este caso la institución de salud que abarca los profesionales de la salud y los pacientes 

donde la aplicación de las medidas de bioseguridad es de gran importancia para los 

involucrados. 

 

Otra de las respuestas fue acerca de la experiencia y dificultades del uso Equipo de 

protección personal por los profesionales de enfermería donde se obtuvo que hay limitados 

componentes materiales en el lavado de manos, y limitado tiempo para realizar correctamente 

los pasos, además existen comportamientos poco responsables de los profesionales debido a 

que no siempre aplican las medidas de bioseguridad. La recolección de desechos también 

existió limitados componentes para su manejo al igual que la comunicación sobre los mismos, 

a pesar de contar con personal capacitado para su realización. Sobre la desinfección del 
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instrumental se indicó que lo elaboran de forma adecuada, a pesar de los limitados componentes 

o materiales para su desinfección. Otra de las respuestas relevantes dentro del estudio fue sobre 

la experiencia en el uso de medidas de bioseguridad en la atención a los pacientes, se indicó el 

uso de guantes, mascarilla y lavado de manos frecuente, se indicó además que realizan 

diferentes acciones de autocuidado para minimizar los riesgos biológicos. 

 

Los resultados se asocian con la teoría de Florence Nightingale que “el actuar de 

enfermería se basa en el entorno, colocando a la enfermera, como principal ente de proporción 

de bienestar debido a quien es la encarda de poner al paciente en condiciones favorables para 

su recuperación (Velasquez & Dandicouth, 2017). Lo indicado hacer referencia a los cuidados 

de enfermería que incluyen la aplicación de las de medidas de bioseguridad son de gran 

importancia para ofrecer las condiciones favorables en promoción de la salud de los pacientes 

al igual que la minimización de riesgos de bioseguridad para los profesionales de enfermería. 

  

4.5. Modelo Teórico  

 

En el modelo teórico se hace referencia a las principales categorías y subcategorías de la 

investigación:  
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Gráfico No. 1. Modelo Teórico 
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La información descrita en el presente modelo pone en evidencia la relación que existe entre los riesgos biológicos que se presentan entre los 

profesionales de enfermería al tener contacto con el medio ambiente, donde se involucran la disponibilidad de insumos, la delegación de 

responsabilidad, el compromiso de enfermería, así como el comportamiento en el uso de los protocolos y las actitudes de los profesionales para 

la aplicación de normas de bioseguridad.     
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

Se identificaron los riesgos biológicos que se encuentran inmersos en los procesos que 

realizan los profesionales de enfermería y que pueden afectar su salud, entre los cuales se 

observó condiciones de riesgos que afectaron el compromiso de enfermería, por la escasez de 

insumos y el manejo de desechos hospitalarios mediante la delegación de responsabilidades. 

 

Se describieron las medidas de bioseguridad que utilizaron los profesionales de 

enfermería durante la atención suministrada a los pacientes y usuarios en el Hospital Básico 

San Vicente de Paúl, entre los que se citan el manejo de protocolos de bioseguridad que guiaron 

el comportamiento de estos profesionales, así como el manejo de medidas y normas de 

bioseguridad. 

 

Se determinaron los principales riesgos biológicos ocupacionales en el personal de 

enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, durante mayo a julio del 2019, los cuales 

se asociaron condiciones de riesgos que afectaron el compromiso de enfermería, por la escasez 

de algunos insumos necesarios en la institución. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda a las autoridades del Hospital Básico San Vicente de Paúl, que planifiquen 

y ejecuten la capacitación de todo el personal de salud, incluyendo los profesionales 

enfermeros, para que fortalezcan sus conocimientos relacionados con la identificación de los 

riesgos biológicos y las condiciones de riesgos, mediante un mayor compromiso de enfermería 

e insumos suficientes, que los puedan ayudar a enfrentarlos eficientemente. 

 

Se sugiere a los profesionales de enfermería que apliquen las medidas de bioseguridad 

durante la atención suministrada a los pacientes y usuarios en el Hospital Básico San Vicente 

de Paúl, utilizando siempre protocolos de bioseguridad que mejoren continuamente el 

comportamiento de estos profesionales en el manejo de medidas y normas de bioseguridad 

hospitalaria. 

 

Es recomendable que las autoridades del Hospital Básico San Vicente de Paúl utilicen 

técnicas apropiadas para identificar los principales riesgos biológicos ocupacionales a los que 

se expone el personal de enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl, para 

minimizarlos y proteger la salud de estos profesionales, mejorando su calidad de vida y buen 

vivir. 
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ANEXOS 5. CERTIFICACIÓN DE REVISIÓN FINAL 
 

 

Sra. Lcda. 

Ruth Oviedo Rodríguez, Msc.  

Directora Carrera de Enfermería  

Facultad de Ciencias Médicas 

Universidad de Guayaquil 

 

De mis consideraciones: 

Envío a usted el informe correspondiente a la tutoría realizada al trabajo de titulación Riesgo biológico 

ocupacional en el personal de Enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl., de los 

estudiantes Cevallos Chilan Jossue Anthony y Baque Yosa Karen Michelle, indicando que han 

cumplido con todos los parámetros establecidos en la normativa vigente: 

 El trabajo es resultado de una investigación 

 El estudiante demuestra conocimiento profesional integral 

 El trabajo demuestra una propuesta en el área de conocimiento 

 El nivel de argumentación es coherente con el campo de conocimiento 

Adicionalmente se adjunta el certificado de porcentaje de similitud y la valoración del trabajo de 

titulación con la respectiva calificación. 

Dando por concluida esta tutoría del trabajo de titulación, CERTIFICO, para los fines pertinentes que 

los estudiantes están aptos para continuar con el proceso de revisión final. 

Atentamente, 
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ANEXOS 7. SOLICITUD DE REVISIÓN FINAL 

 

Guayaquil, 28 de agosto del 2019 

Sr. /Sra. Lcda. 

Ruth Oviedo Rodríguez, Msc.  

DIRECTOR (A) DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA  

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

 

Envío a Ud. el Informe correspondiente a la REVISIÓN FINAL del Trabajo de Titulación Riesgo 

biológico ocupacional en el personal de Enfermería del Hospital Básico San Vicente de Paúl., de 

los estudiantes Cevallos Chilan Jossue Anthony y Baque Yosa Karen Michelle. Las gestiones 

realizadas me permiten indicar que el trabajo fue revisado considerando todos los parámetros 

establecidos en las normativas vigentes, en el cumplimento de los siguientes aspectos: 
 

Cumplimiento de requisitos de forma: 

 

 El título tiene un máximo de 15 palabras. 

 La memoria escrita se ajusta a la estructura establecida. 

 El documento se ajusta a las normas de escritura científica seleccionadas por la Facultad. 

 La investigación es pertinente con la línea y sublíneas de investigación de la carrera. 

 Los soportes teóricos son de máximo años. 

 La propuesta presentada es pertinente. 

 

Cumplimiento con el Reglamento de Régimen Académico: 

 

 El trabajo es el resultado de una investigación. 

 El estudiante demuestra conocimiento profesional integral. 

 El trabajo presenta una propuesta en el área de conocimiento. 

 El nivel de argumentación es coherente con el campo de conocimiento. 

Adicionalmente, se indica que fue revisado, el certificado de porcentaje de similitud, la valoración del tutor, así 

como de las páginas preliminares solicitadas, lo cual indica el que el trabajo de investigación cumple con los 

requisitos exigidos. 

Una  vez  concluida esta revisión, considero que las estudiantes Cevallos Chilan Jossue Anthony y Baque Yosa 

Karen Michelle, están aptos para continuar el proceso de titulación. Particular que comunicamos a usted para los 

fines pertinentes. 

 

 

  



61 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 
ANEXOS 8. RUBRICA DE EVALUACION DE MEMORIA ESCRITA DEL 

TRABAJO DE TITULACION 

  



62 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 
ANEXOS 9. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

  



63 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



64 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



65 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



66 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

ANEXOS 10. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN TUTORÍAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



68 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

ANEXOS 11. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN TUTORÍAL GRUPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



70 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



71 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

  



72 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 



73 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



74 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



75 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



76 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



77 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 



78 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 



79 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 

  



80 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

ANEXOS 12. ENTREVISTA A PROFESIONALES DE ENFERMERÍA 

 

 

  



81 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

  



82 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 
 

ANEXOS 13. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tutorías individuales 

Tutorías individuales 



83 

 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERIA 

UNIDAD DE TITULACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Entrevista realizada al Profesional de Enfermería del 

Hospital Básico San Vicente De Paul 

Explicación acerca del proyecto de investigación al 

profesional de enfermería del Hospital Básico San 

Vicente De Paul 


